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En cumplimiento a lo establecido en el Art. 54" de la Ley N' 7027122, elevamos a la Máxima Autoridad de
la lnstitución el lnforme resu¡tante del análisis d) las ofertas presentadas en el marco del procedimiento de
Ia ConvocatoTia: MCN .SERVICIO DE LIMPIEZA Y LAvADo DE VEHÍCULOS. CONTRATO
ABIERTO - PLURIANUAL" con IE No 472.859, a través de la modalidad de Licitación de Menor Cuanría
Nacional.

En ese sentido, primeramente, resulta importante destacar que el Comité de Evaluación dq Ofertas ha sido
.constituido por Resolución N" 058/2025 de fecha l4 de abril de 2025 indicándose que el mismo estará
conformado por: el Dr. LUIS MAzuA FERNANDEZ VENIALGO - MIEMBRO DEL TRIBUNAL, prof.
RAUL EMILIANO soLIS CAdRERA JEFE DE PATRIMONIO y suMlNrsrRo. Lic. TANTA
MARIA LUJAN DAVALOS LARROZA - TECNICO ADMINISTRATIVO. Lic. JESSICA MARIBEL
CARDOZO -TECNICO ADMINISTRATIVO. Una veZ verificadas las ofertas, y de conformidad a lo
establecido en el Art. 82" del Decreto No 2264124 pasarnos a expresar cuanto sigue:

Conforme se desprende del Acta de Apertura de Ofertas de fecha I I de Setiembre de 2025, se ha procedido
a la apertura de la siguiente:

OFERETTE: Fiínante de lá Oled¡ Foliación R.U.C Coneo Eleclróñico
Ionto Toblde la

Ohrta

I- LAVADERO
. RUTA 8 de

Rolando Ullón

Rola¡do Jordán

Ullón Romcro con
c.t.N" 1.705.788

01 al 17 1705788-4
lavaderorutaScz @sma il. co m

rol¿ ndou llon66@gm¿ il.com
260.000

1.2. OBSERVACIONES REALIZADAS EN EL ACTO DE APERTURA DE SOBRES: no se reatiza
n rnguna observac ron.

2. VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIf,NTO DE LOS REOUISITOS DE CARÁCTER
SUSTANCIAL:

Posteriormente,teniendoencuentaqueel@:Basadaenprecio'seha
prócedido a la verificación del cumplimiento de la oferta respecto al cumplimiento de las documentaciones
básicas de carácter sustancial, de conformidad a Io establecido en el Decrefo 2261/2 n sl Ar¡. 75 v 79. en
concordancia con las bases y condiciones y demás disposiciones que rigen en a de las Compras
Públicas, observándose Io siguiente:
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CUMPLE
Presenta:

-Tioo de Garantía: Declaración Jurada.

acompañada de la Certificación de Firma.
-Monto tolal Aseeurado: Gs. 1.000.000

CUM PLE
Presenta documentos que acrcditan las

facultadcs dcl Firmante de Ia ofcrta

f) Constancia de lnscripción en el registro único tle contribuyentes
. RUC. *

2.I CAPACIDAD LEGAL:

Conforme a lo establecid<i en el artículo 2l de la Ley N" 7021122 en concordancia con el Artículo 34 de su

Decreto Reglamentario y en consecuencia, en el Pliego de Bases y Condiciones, apartado Requisitos de
Participación y Criterios de Evaluación, punto Requisitos de Calificación, Capacidad Legal, este Comité de
Evaluación de Ofertas ha procedido al siguiente análisis:

' 2.1.1 Yerificará qae el oferenle haya proporcionado el formulario de oÍertas, el cual comprende' la declaración jurada de no eslot comprendido en las prohibiciones y limilaciones para
prusentat prupuesta ! coqlralar.

Esta verificación ha sido constatada en el punto anterior del presente informe de evaluacióh, ten¡endo en
cuenta que el mismo se encuentra como Declaración Jurada dentro del formulario de ofertas: el curl ha
demostrado que el oferente CUMPLE, con este requisito.

2.1.2 Además, deberá verificu la presenlación de la declaración juruda de conocimiento de la
existencia de un conliclo de inlereses respecto a los Íuncionarios públicos inteminientes en
el prucedimienlo, y de las constancias de regislro de estrucluro jarídico y de herrertciarios
finales, afin de ve ficar que los oÍe¡entes ne se encuenlren incursos en lss causales previstas
en el Art 2l de la Ley N" 7021/22.'

En cuanto a este punto se tiene en cuenta la presentación del Formulario de flicto de Interés que se

ericuentra como Declaración Jurada anexo al PBC: el cual ha demo
bste requisito.

s Lanoza

nb Adm

I oferente CUMPLE.
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a) Formulario de Oferta y lista de precios, debidamente completado,
sellado y firmado por el oferente o su representante. (Descargado

P) *del SIC

CUMPLE
Presenta documento debidamentc completado

b) Garantía de Mantenimiénto de Oferta debidamente extendida. *

c) Documentos que acrediten la existencia legal de la persona
jurídica tales como la Escritura Pública de Constitución y

. protocolización de los Estatutos Soc¡ales. *

NO APLICA
Persona Fisica

il) Documentos qu€ acred¡ten las facultades del firmante de la
ofena. *

'e) Fotocopia simple de la cédula de identidad del firmante de la
oferta*

CUMPLE
Presenta Cédula de Idcntidad del Firmante de

la oferta

CUM PLE
Presenta Constancia dc RUC

.;aza,Pá ci Judicial

t@tivo
CarLaPá
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2.1.3 Verificará por los medios disponibles, si el olercnte y los demás sujelos individualizados en
las prohibiciones o limilaciones conlenidas en los incisos d) y e) del artícuto 21 de ta Ley,
aparecen en la base de datos del SINARH del VICE MINISTERIO DE CAPITAL HAMANO
Y G ESTION ORGANIZACIONAL.

2.1.4 Si se constola¡a que alguna de las personas mencionadas en el pdrrafo onteriorrtguro en la
base de daos del SINARH del VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO y GESTION
ORGANIZACIONAL, el comité analizard acabadome e si tal sitaación le impedirá

' confiatar con el Estado, exponiendo los motivos para aceptar o rcchazar la oferta, según sea
. el caso.
2.1.5 Verificará que el oferekte haya proporcionado el formulario de Declaración de Pirsonas,

debidamenk rtrrnado, ert el Regislro de Proveedores del Estado,.confome a los estándares
' eslablecidos, y cotejaní los datos con los personas fisicas inhabililadas que'constan en el

registro de "Sanciones a P¡oveedores" del SICP. Con el objeto de vetücot si los direclores,
gercnles, socios gerentes, quienes ejerzan la administ¡ación, accionistas, cuotapa istas o
prupietafios se encuenlren dentro de los crilerios contemplados en los incisos h), i), y j) de la
Ley 7021/22, además la convocanle se encuefltra Íacultada de solicitar informes internos
inslilucionales para ,:l cotejo de la información con rcspeclo a los incisos mencionados. La
declaración jurado deberá conla¡ con información vigenle al momento de la presentación de
las oferlas y el oferente serd responsable dc la actualización del documento que ohre en el
registro de Pruveedores del Estado. En caso de que el oferente no cuenle con dicho
Formulaio en su regislro, la Convocanle procederá a solicitarlo durante la etopa de
evaluación de oferlas. Si el olerenle no responde el pedido o no remite el citado Formulario,
se procedeni ol rechazo de la oferta-

En cuanto este último cabe mencionar que con respecto a la presentación del Formulario de Declaración de
Personas que se encuentra como Declaración Jurada anexo al PBC: y se ha corroborado que el oferente
CtTMPLE. con este requisito

Por cuanto a los puntos 2.1.3, 2.1.4 y 2. I .5, se ha procedido al análisis con respecto a las Prohibiciones y
LÍmitaciones del Artículo N" 21, de la Ley 7021122, de los representantes y/o miembros de la dferta recibida,
conforme a las verificaciones en los registros de la base de datos de la Convocante, en la página web del
MEF (https://datos.hacienda.eov.p)/data,/nornina) y de la Secretaria de la Función .Pública - SFP
(https://datos.slp.gov.p,v/data./funcionarios) y poiúltimo en la base de datos de la página web de Ia Dirección
Nacional de Contrataciones Públicas - DNCP (https://nww.contrataciones.qov.py/busc¿dor/sanciones.hhnl),
conforme a los datos proporcionado en el Formulario de Declaración de Personas, que se detalla en el
siguiente cuadro:

Conforme a lo cotejado precedente, este Comité de Evaluación consi el único óferente no se

encuentra con impedimentos legales para ej utar el contrato LC,0a-4
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Of.ERENTE: Propietarios o miembros de las firmas
oferentes

Conformc ¡ la bsse de
d¡tos de ls Co[vocs¡te,
del SINAR y de la SFP

Inc. 'g- 'hn '¡' y ¡j' del
Art. 2l. Conforme r h bssc

ds dstos de ls DNCP.

Rolando Jordán Ullón Romero
con C.l. N' 1705788
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3. VERIFICACIÓN DE LAS OFERTAS RESPECTO A LOS DEMAS REOUISITOS
ESTABLfC E PBC:

En el presente apartado el Comite de Evaluación de Ofertas se ha abocado al análisis de la oferta
presentada por LAVADERO RUTA 8 de Rolando Ullón, a los efectos de verificar su.cumplimiento
respecto a los demás requisitos solicitados en las Bases y Condiciones:

3.1.1 Solicitudes de aclaración de las ofertas y las respuestas de los oferentes: no se ha formulado
solicitud de aclaración de las ofertas.

3.1.2 Verificación de los Gocumentos legales requeridos en el PBC: se ha procedido a la
verificación de los demás documentos de la Iicitación indicados en el Pliego de Bases y Condiciones:

Otros Documentos requeiidos en la Bases y Condiciones,
Documentos Formal€s (**):

TAVADERO RUTA 8 DE ROTAÍ{DO

ULTON

a) Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social. (**) CU MPLE
(Presenta Certifi cado N" 5346 I 6125)

b) Declaración jurada de conocimiento de la existencia de un conflicto
de intereses respecto a los funcionarios públicos intervinientes en el
procedimiento. (*+)

CUM PLE
(Prescnta el documento requc.ido)

NO CUMPLE
(No Prcscnta)

'c) Certificado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el MIC, en

caso de contar (**)

d) Certificado de Cumplimiento Tributario. (**)
CUMPLE

(Presenta Cefificado N" 427 0207980581

vigente)

e) Patente Comercial del municipio en donde está asentado el
establecim iento del oferenle. 1**,¡

4. AJUSTE DE LAS OFERTAS POR trRRORES ARITMf,TICOS:

' Teniendo en cuenta lo dispuesto en el inciso 2) Evaluación basada en precio 2.1 Método ¡le
presentoción de ofertas en sobre único: nim.2.l.2) del Art. 75" del Decreto N'2264i24, se ha procedido a

la'verificación de las planillas de precios presentada por la firma oferente, que ha cumplido con la

documentación de carácter sustancial,.resultando que no presenta errores aritméticos.

5. MARGEN DE PREFERENCIA A PRODUCTO / f,MP LEO NACIONAL:

En este punto se indica que tal como lo establece en el Pliego de Bases y Condiciones punto, Requisitos

de'Participación y Criterios de Evaluación, inciso, Certificado de Producto y Empleo Nacional CPS;seanaliza
los bienes y/o servicios nacionales /ue se encuentran dentro del rango del porcentaje para beneficiarse del

margen.

Conforme a lo establecido en la Ley 6575/20 ..QUE I§{ODIFICA EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY No
.Ú558/2OI I *QUE ESTABLECE MECANISMOS DE APOYO A LA PRODU N Y EMPLEO
NACIONAL, A TRAVÉS DE LOS PR CESOS DE CONTRATACI PÚBLICAS'. 'zrr.
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2o.- Dispóngase que en las contrataciones que realice el Estado paraguayo, por vía de procgsos de carácter
nagional se establezca un margen de preferencia del 40oÁ (cuarenta por cienfo), a fattor de los productos y
servicios de origen nacional- "

En tal sentido, primeramente, se verifica que la oferta presentada no presenta en conjunto a su oferta el
Certificado de Origen de Producto y Empleo Nacional;.así mismo, se procedió a la revisión en la página
web del MIC: (http:r\.yw\r..vueors.p).,pts,ponal tJsLrÁRlo Co.RpT_CoN_CoNsUl-tA_pUBUesUAl _ ffM§)
en la cual se confirma que el único oferente no cuenta con el certificado correspondiente.

.Por lo tanto, no se aplica el margen de preferencia nacional teniendo en cuenta que el único oferente
pre3entado no cuenta con el Cefificado de Origen de Producto y Empleo Nacional correspondiente.

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

6.. v DE LAS OFERT I)f MAS RE UISITOS D
CALIFICACIÓN:

De conformidad a la disposición contenida en el inciso 2) Evaluación banda en orecio: 2. t Método
de nresentación de oferlas en sobre único

Teniendo en cuenta la normativa indicada 'precedentemente, y habiéndose verificado la única oferta
recibida respecto al cumplimiento de los documentos de carácter sustancial detallado en el punto 2 del
presente informe; comprobado que la oferta no presenta errores ar¡tméticos conforme al punto 4, y además

se expone que el margen de preferencia no se aplica teniendo en cuenta que el único oferente no presenta el

Certificado de Origen Nacional corespondiente según lo indicado en punto 5 I presente informe: por lo
tanto. seguidamente, se procede a analizar la ofr rta con respecto a los de requisitos de participación ¡
criterios de evaluación establecidos en el PBC, el cual, el sistema de ad icación es por el TOTAL. y'

teniendo en cuenta que en este proceso de convocatoria se ha o una única oferta, la que serán

Lic. J M8r belCardozo
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r
AgLl'u§1.

5tt a¡tH¡o¡¡calSuR.
t.
c.,!

fs C.
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dos Larroz¿
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Decrcto No 2261/21. ArL 75.- I\ocedlmiento de eyalaación.

La co¡wocqnle evaluorá las ofertqs pt,sentadas según el críterio de eyoluación utilizado

2) Evqluqción bqsado en precio.

2.1 Método de oresentqcióp de ofertas en sobre úuico, orefqentemente

2, L I Se veriJicará el c-umplimiento de cada oÍerto respecto al suministro de lq documentación básica de corácter
sustanciql, eliminándose aquellos que no cumplan con el suministro de dicha documentación o que dicha
docum ent ac i ón s e a i nsal i sfqct or i q.

2.1.2 Las oÍertos que cumplan con lo señalado en el numeral que anlecede, de confornidad al sistema de

adjudicación adoptado, serdn agrupadas en orden numérico de menor a mqyor, luego de haber efectuado los

correcc¡ones aritméticos que hryan sido necesarias y habiéndose aplicado los márgenes de preferencio
cuando corresponda.

2.1.3 Se seleccionará provisoriamente a la okrta con el menor precio, la que'será analizada.en delalle para
verifcar su cumplimiento con otros requisitos de lq contratación.

2.1 .4 Si dicha oferta cumple con todos estos requerimientos, será declarada como lq oÍerta.eyaluada como lq
más bajay propuesta para la adjudicación.

2. 1.5 En coso de no serlo, se procederá a rechazar dicha oferta y se continuaró la evaluqción con lo segunda
mqs bqja en precio, según os pqrámelros indicados precedentemente, y así sucesivamente.

Crrou Judicirlde Caa¡apá
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ó.2 IVALUA CION DE LA EXPERIENCTA EOUERIDA:

De conformidad a lo establecido en el PBC, Sección - Requisitos de Participación y Criterios de Evaluación,
se,ha procedido al análisis de la experiencia requerida, considerando los documentos presentados por el
oferente, cuya evaluación se refleja en el siguiente cuadro:

ó.J f,VALUACION DE LA CAPACIDAD TECNICA:
De conformidad a lo establecido en el PBC, Sección - Requis e Participación y Criterios des

Evaluación, se ha procedido al análisis de la capacidad técni iderando los documentos pre§entados
por el oferente, cuya evaluación se refleja en el siguiente c

MaribelCardozo

circun6c ón Juúicial de CaazaPá
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Rf,QUISITOS DOCUMEN?ALDS PARA EVALUAR
EL CRITERIO DE CAPACIDAD DE EXPERIENCIA:

LAVADERO RUTA 8 DE ROTANDO UttON

l- Demostrar la experiencia en Servicio de limpieza y
lavado de vehiculos con facluraciones de venta y/o
contratos y/o órdenes de servicios. por un monto
equivalente al 30olo como mínimo del monto máximo
del presente procedimiento de contratación, de los
últimos 3 años: 2022.2023 y 2024. Las sumatorias ds
las facturaciones deben alcanzar el porcentaje indicado,
no será necesaria la presentación del porcentaje del
monto establecido por cada año.

CUMPLE
Presenta contratos que abarcan los años 2022,
2023 y 2024 por una sumatoria de total de Gs.

6l .600.000, cuyo monto es superior al30o/o del
monto máximo.

Judicial CaazaP
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analizadaen detalle para ierificar su cumplimiento.on o,.o. requisitos de la contratación, Si dicha oferta
cumple con los requerimientos, será declarada como la oferta evaluada como la más baja y propuesta para
la.adjudicación.

Por lo tanto. la oferta de la ñrma LAVADERO RUTA I de Rolando Illtón será analizada en detalle para
v-erificar su cumplimiento con otros requisitos de la contratación. conforme a los siguientes puntos.

6.1 ANÁLISIS DE LOS PRECIOS OFERTADOS:

' En este punto se procede a analizar la composición de los precios ofertados por la firma oferente
LAVADf,RO RUTA 8 de Rolando Ullón a fin de determinar si la diferencia entre el precio ofertado y el
precio referencial es superior al 25%o para ofertas por debajo del precio referencial y l5Yo para ofertas que

'se encuentren por encima del precio referencial establecido ¡ror la convocante. conforme al Art. 4" de la
Resolución de la DNCP N" 45412124.

En tal sentido los precios ofertados por la firma LAVADERO RUTA 8 de Rolando ultón para la
provisión del presente prQceso de contratación, se encu'entran dentro del rango establecido, conforme se

demuestra en la planilla de análisis de precios adjunto al presente informe.

Llc.
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REQUISITOS DOCUMENTALf,S PARA EVALUAR EL
CRITERIO DE CAPACIDAD TECNICA:

TAVADERO RUTA 8 DÉ

ROIANDO ULTON
I ) Declaración Jurada en la cual manifiesta poseer la capacidad
técnica en cuanto a la estructura, equipos, herramientas y
personales para la prestación de los servicios especificados en el
presente llamado.

CUMPLE
(Presenta el documento requerido)

2) Declaración Jurada de pose^r un Lavadero habilitado en la
ciudad de Caazapá acompañado de la Patente Comercial del
municipio en donde esté as€ntado el establecimiento

CUMPLE
(Presenta el documento requerido)

, Result do del análisis:

Lá Firma LAVADERO RUTA 8 de Rolando UItón es la única oferta, presenta precios que se encuentran
dentro del parámetro establecido, cumple con la totalidad de los requisitos legales, capacidad de experiencia
y capacidad técnica, por lo cual se recomienda sr,adjudicación para la presente convocatoria.

7. CONSTANCIA DE LA EXCLUSION DE ENCARGADOS DE EVALUACION EN CASO
.DE EXISTENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES- ART. N'82, inc. l) Df,L DECRETO N"
2264/2024:

No se registra conflicto de intereses

8. CONSTANCIA DE AUSf,NCIA DE LOS ENCARGADOS DE LA EVALUACION. ART. N'
82, inc. g) DEL DECRf,TO N'226412024:

Todos los miembros que conforman el Comité de Evaluación han participado del estudio de la presente
convocatoria de contralación.

9. REGISTRO DE DISIDENCTA DE CRITERIOS DE LOS ENCARGADOS DE LA
EVALUACION Y SUS FIJNDAMENTOS - ART. N.82, inc. h) DEL DECRETO N.226412024:

No se registra disidencia de criterios.

IO: CoNCLUSIóN Y R-ECoMENDACIÓN:

Por tanto. en virtud de los análisis expuestos en el presente informe, de acuerdo con el artículo 55" de la
Ley N' 7021122, el Comité de Evaluación de Ofertas recomienda ADJUDICAR la licitación: MCN
"SERVICIO DE LIMPIf,ZA Y LAVADO DE VEHÍCULOS- CONTRATO. ABIf,RTO -
PLURIAI\üAL" con ID No 472.E59, a la firma LAVA-DERO RUTA 8 de Rotando u ón - RUC
170578& 4. El monto total de la contratación es de Gs 18.000.000 (diez y ocho millones de guaraníes). bajo
Ia modalidad de Contrato Abierto, con un monto mínimo de Gs 9.000,000 (nueve millones de guaraníes) y
un monto máximo de hasta Gs 18.000.000 (diez y ocho millones de guaraníes), con vigencia plurianual
hasta 24 meses

Se eleva el presente dictamen, salvo mejor parecer, al Co o de Administración de la Circu9y"Judicial de Caazapá.- I

ibel Cardozo A¡c.urrtñúlüü
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